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 Reducción de la jornada anual de 16 horas 

 Acumulación de las horas sindicales anual 
 Derecho de información a la representación legal de los trabajadores sobre plantillas 

estructurales, eventualidad e ETTS 
 Delegado o delegada sindical a partir de 100 trabajadores 

JORNADA 

DERECHOS SINDICALES 

 Contrato relevo 

 Contratación de fijos discontinuos en activo para celebrar diferentes modalidades de 
contratación. 

EMPLEO 

 Incremento salarial (Acuerdo Interconfederal) 
 Cláusula de revisión salarial (Acuerdo Interconfederal) 
 Incremento del plus de carencia de incentivo y del incentivo a la producción: 2% 
 No absorción, ni compensación de los incrementos saláriales pactados en el convenio. 

SALARIOS 

 Acumulación del permiso de lactancia fijándolo en 15 días. 
 Permiso por fallecimiento para el 3er grado de consanguinidad y afinidad de 1 día sin 

retribución 
 Excedencia no retribuida de 1 mes para atender hijos menores de 12 años (durante 

periodos no lectivos) 
 Derecho de 22 horas para consulta de todos los médicos y al acompañamiento de 

menores y mayores 
 Permiso de boda para parientes de 1er grado de consanguinidad 
 Aclarar artículo 27.11 del convenio 
 100% en caso de accidente o enfermedad profesional, excluyendo el periodo máximo. 
 Reconocimiento médico obligatorio dentro del horario laboral 
 La utilización de los permisos retribuidos será mientras dure el hecho causante 

pudiéndose disfrutar en días alternos. 

PERMISOS Y LICENCIAS 

 Duración de tres años. Hasta final del 2018 
VIGENCIA 

Plataforma sindical conjunta para el 
convenio de la Industria del Calzado 

 


